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BEGRETO CXXVll. 

', D E, 2 4 . ];)¡E. JE N E R O -P-E J,3 1-̂ Q-

¿"e declara benemérito de la patria á t). Gaspar Mel
chor de Jovellanos , y se recomienda su informe sobre 
el expediente de Ley agraria. 

Las"Cortes generales y extraordinarias, querien
do honrar la memoria del difunto D. Gaspar Mel
chor de Jovellanos con un testimonio público, que 
pueda ser correspondiente á su patriotismo y cons
tante adhesión á la santa causa que la Nación de^ 
fiende,ásus afanes y singular esmero por la edu -̂
cacion de la juventud, a su amor á la humanidad, á 
j5u infatigable trabajo por'difundir entre sus conciu
dadanos las luces y la ilustración, y á la firmeza con 
que sufrió la persecución que le hizo padecer la ma
no cruel del desptítismoiy atendiendo igualmente á 
las ventajas que pueden resuítai á la enseñanza''p'u-
blica dé su inforrhe sobre el expedienté dé Ley agt-a-
ria, han venido: i. En declarar, como por él pre
sente decreto declaran, benemérito de la patria 
á D. Gaspar Melchor de JoveílanO?'^ y;n:'é¿n-man
dar que el informe que extendió' éí raisméfe sobre- él 
expediente de Ley agraria, se tenga presente en la 
Comisión de agricultura de las Cortes, para que 
acerca de su lectura en escuelas ó estudios públicos 
proponga lo que crea *nias-conveniente á la misma 
agricultura. —Lo tendrá entendido la .Regencia del 
reyno, y para que llegue á rtoticí'á dé ttĴ dOs lo man
dará imprimir, publicar y circular. —Dado en-Cá
diz ÚL'2¿^d€ Énéfó'de iSl2.'—WdniieT ds'P^llqfme^ 
Presidente. " ' ~ 
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